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ORDEN de 13 de junio de 2003, por la que se regula
el ejercicio de la actividad pesquera con Arte de Almadra-
ba en las aguas interiores y establece las condiciones pro-
fesionales socioeconómicas para acceder a la explotación
de las Almadrabas instaladas en las costas de Andalucía.

La Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y
Control de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura
Marina regula en el Título III el ejercicio de la actividad pesquera
en aguas interiores estableciendo la necesidad de disponer de
una licencia específica para su ejercicio, el cual sólo podrá
llevarse a cabo utilizando artes, aparejos y utensilios autoriza-
dos, dentro de los cuales se encuentran las almadrabas.

Asimismo, la Ley promueve la consolidación de la activi-
dad de las almadrabas en las costas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía teniendo en cuenta que la captura de
túnidos y especies afines es explotada desde la antigüedad en
las costas andaluzas constituyendo una importante fuente de
riqueza y empleo y que en la actualidad es fundamentalmente
nuestra Comunidad Autónoma aquélla donde se ejerce este
tipo de arte para la pesca de túnidos.

Por otro lado, la citada Ley otorga a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca la potestad de establecer las condiciones para
acceder a la explotación de las almadrabas instaladas en las
costas de Andalucía, en cuanto a la fijación de los aspectos
socioeconómicos de dicha explotación, incardinando dicha po-
testad dentro de las competencias que en materia de ordena-
ción del sector pesquero tiene la misma, abarcando todo lo rela-
tivo a la organización del sector económico que, desde el punto
de vista de los sujetos o empresarios intervinientes, comprende
las medidas referentes a las condiciones profesionales de los
pescadores y otras personas relacionadas con el sector. Por ello,
se hace necesario establecer las condiciones relativas a la orga-
nización económica del sector productivo de las almadrabas.

 La presente Orden regula el ejercicio de la actividad
pesquera con arte de almadraba en las aguas interiores, esta-
bleciendo las características técnicas, así como los requisitos
y condiciones socioeconómicas indispensables para acceder
a la explotación de dicha actividad en las costas andaluzas,
de acuerdo con lo establecido en los arts. 17 y 23 de la Ley
1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control de
la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

El calamento del arte de almadraba supone la ocupación
del dominio público marítimo terrestre, y por tanto la necesa-
ria concesión administrativa, para dicha ocupación, con ca-
rácter previo a la concesión de la licencia para el ejercicio de
la actividad.

Las recomendaciones de la Comisión Internacional para
la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) de la que es parte
contratante la Unión Europea, hacen necesario establecer un
control adecuado sobre las capturas de los túnidos y en espe-
cial del atún rojo (Thynnus thynnus), que es una de las princi-
pales especies objetivo de la pesca con almadrabas, al objeto
de garantizar la conservación del recurso y la correcta gestión
de las cuotas que anualmente son asignadas a España.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en
los arts. 17, 20 y 23 de la Ley 1/2002, de 4 de abril, de
Ordenación, Fomento y Control de la Pesca Marítima, el
Marisqueo y la Acuicultura Marina, habiendo sido consultadas
las entidades afectadas del sector.

Por lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de
Pesca y Acuicultura, y en uso de las competencias que tengo
atribuidas

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación del ejer-

cicio de la pesca con arte de almadraba situada en las aguas

interiores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, determi-
nando las condiciones técnicas para la explotación de dichas
almadrabas. Así como, el establecimiento de las condiciones
profesionales para acceder a la explotación de las almadrabas
instaladas en las costas de Andalucía, estableciendo los as-
pectos socioeconómicos de dicha explotación con criterios de
rentabilidad social y económica, que ha de tener en cuenta el
Estado para la concesión de la licencia de pesca respecto a
las almadrabas situadas en aguas exteriores.

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en la presente Orden se en-

tenderá por:

1. Almadraba: Arte de trampa, de red, fijo y calado al
fondo, constituido por una serie de redes de grandes dimen-
siones, cables y cabos que, con forma de laberinto, constitu-
yen una trampa dispuesta en determinadas zonas de la costa
para interceptar el paso de las pesquerías migratorias (túnidos
y especies afines), las cuales al intentar continuar su camino
quedan atrapadas.

La estructura de una almadraba se compone de elemen-
tos de anclaje que sostienen el cuadro, las legítimas, las
contralegítimas y las raberas.

2. Cuadro de almadraba: Recinto cerrado, de forma rec-
tangular, confeccionado con cabos de acero que constituye el
cuerpo de la almadraba y se sitúa paralelo a la costa. El cua-
dro se divide en tres compartimentos: la cámara, el buche-
bordonal y el copo. La cámara y el buche están una a conti-
nuación del otro, separados por un cable denominado cabes-
tro. En la unión de ambas se encuentra situada la boca, de
sección triangular, con dos endiches, redes de corte rectangu-
lar, que permiten a las pesquerías la entrada de frente, pero
no la salida. La división entre buche y copo se realiza median-
te un cable llamado mojarcio, del que parten un par de cabos
llamados colinas, que sostienen la puerta de sotana y una red
en el fondo llamada puerta del copo.

3. Copo: Compartimento en forma de saco, es el espacio
donde se efectúa la levantada de los atunes. Es la única zona
del cuadro que dispone de red de fondo, y está constituido por
tres tipos de mallas diferentes llamadas safina clara, safina
espesa y matador.

4. Legítimas y contralegítimas. Redes verticales que for-
man las partes auxiliares del cuadro y cuya finalidad es con-
ducir las pesquerías hacia la boca de la almadraba.

5. Rabera de tierra: Red vertical en forma de pared que va
desde el fondo hasta la superficie. Forma una línea quebrada
dispuesta casi perpendicular a la costa y a cierta distancia de
ella cuya misión es la de obstaculizar y confundir el sentido de
orientación de las pesquerías para dirigirlas hacia el cuadro.

6. Rabera de fuera: Red vertical en pared con forma de
línea recta y que se dirige mar adentro formando ángulo obtu-
so con la rabera de tierra y presentando la misma misión que
aquélla.

7. Pesca de paso o de derecho: Pesca de los túnidos que
desde el Océano Atlántico buscan el estrecho de Gibraltar acer-
cándose a las costas en dirección al Mar Mediterráneo en su
migración para desovar.

8. Pesca de revés o de retorno: Pesca de los túnidos que
del Mar Mediterráneo pasan hacia el Atlántico una vez realiza-
da la función reproductora.

Artículo 3. Condiciones de la comercialización.
1. La Dirección General de Pesca y Acuicultura establece-

rá el procedimiento de recogida y transmisión de las estadísti-
cas de desembarcos y ventas de las almadrabas que no se
comercialicen en lonja, a efectos del cumplimiento de la nor-
mativa básica del Estado prevista en el Real Decreto 1998/95
por el que se dictan normas para el control de la primera
venta.



 



 
 

 



 
 
 

 


